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Administra impuestos federales.
Fiscaliza y supervisa.
Realiza auditorías .
Determina créditos fiscales.

IMSS

Revisa pagos de cuotas.
Vigila obligaciones de patrones.
Puede ejercer facultades de
comprobación.  

INFONAVIT

OTRAS AUTORIDADES.

SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA .

INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE VIVIENDA.

NSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL.

Una tienda vende sin facturar (el
SAT puede hacer una revisión y
aplicar multa).

Una empresa no paga las cuotas de
seguridad social (el IMSS calcula las
diferencias y cobra recargos).

Una empresa no paga las
aportaciones de vivienda de sus
trabajadores (el INFONAVIT puede
sancionar).

Crea programas de apoyo para
contribuyentes.
Una persona intenta meter
mercancía sin declarar (aduanas
puede retenerla).
Un estado ayuda al SAT a revisar
el pago de impuestos locales y
federales.

Revisa aportaciones patronales.
Verifica cumplimiento en
vivienda.
Puede hacer revisiones y
auditorías

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) .
Aduanas  
Estados y municipios cuando
tienen convenios con la
federación.
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Revisar
contabilidad.
Visitas
domiciliarias. 
Auditorías
electrónicas.
Requerir
información. 

Revisar
declaraciones.
Verificar pagos.
Revisar
retenciones.
Verificar
cumplimiento.
Solicitar
documentos.

Determinar
créditos fiscales.
Calcular
impuestos
omitidos.
Imponer multas.
Actualizaciones y
recargos.
Embargos en
ciertos casos.

Brindar orientación y
asistencia gratuita al
contribuyente (Art. 33 CFF).
Emitir criterios no
vinculativos sobre
prácticas fiscales
indebidas.
Resolver consultas de los
contribuyentes sobre la
interpretación de la ley
(Art. 34 CFF).
Vigilar el cumplimiento de
obligaciones como uso del
Buzón Tributario.

FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES

COMPROBACIÓN REVISIÓN DE
OBLIGACIONES

DETERMINACIÓN
DE CRÈDITOS

ORIENTACIÓN AL
CONTRIBUYENTE
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